
Núm. 33. Sábado 16 de Marzo de 1844* 6 cuartos.

Este periódico ofi
cial se publica los 
Lurtes^ Jueves y Sá*- 
bados^ y se admiten 
suscíiciones calle 
del Temple n. 32.

Precios de suscri- 
cion: en esta ciudad 
por Uh mes 6 rs.5por 
tres 15» Par a fuer a 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres

BOÍLETIM
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Míim. 25.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE L* PR-JVlNGtA Dti ZARAGOZA.

Él Ráícnto Sr. CñpUdn general lite lid. 
remitido el bando siguiente.

BtNno.
r ^etón, /V.iri^cal de Campó de
Os Ejércitos Nacional, s, Capitán general del 

distrito mi|itar &.
El criminal escándalo con que hombres 

desnaturaliza.los y períubadores de profesioíl 
hacen alarde del u.o de amias prohibidas, 
que les sirven de instrumento para sus qut- 
ineras, robos, asesinatos, y estafas de las ba
raterías, á que se dedican, ha llamado par
ticularmente mi atención principalmente en 
vista de lo sucedido en la noche del Domin
go ultimo en que tres <le estos hombres dr-s- 
conocidos, se hallaban situados eíí la calle de 

a ledra esquina á la del Coso de esta ciudad 
o en iendo é hiriendo á cuantos pasaban por 
aquel punto, Insta el de haber causado una 
muerte y dos heridos: y considerando la ne
cesidad de hacer desaparezca este abuso tan 
perjudicial á las buenas costumbres, como á 
la seguridad personal de los honrados y pa
cíficos habitantes: usando de las facultades 
í1® ®’ estado escepcional me concede ORDE- 
3X0 y ma n d o
wk\ r°í,a Persona á quien por considerár- 
de SC la registre y ocupe alguna
r^r.,l\d"tUa Prollibidas por las leyes, úotras 
Fn.;d C|,yu 080 no esl® competentemente au-

-l a, quedará en el acto presa y puesta á 
imposición de la comisión militar para ser 

juzgada y Castigada con todo él tigor que 
las circunstancias écsijan.

Los eomátldantesdé patríillas,-loscela- 
dores y demas depencÜen.les de seguridad pú
blica y los alguaciles dé los tribunales judi
ciales )' alcaldías de las pueblos quedah au- 
toiizados para detener y registrar á las per
sonas que por su traj^ situación én que se 
haHén ú otros antecedentes que de ellas ten
gan se Ies hagan sospechosas.
b .¡mismo y teniendo presente que siehdo 
d teatro la esctieh de la civilización y bue
nas costumbres, debe guardarse ert él por 
los espectadores él decoro que corresponde 
tánt » en su comedimiento y compostura co
mo en la regularidad de los ti ages en pro
porción á lá categoría y facultades réspec- 
ÜV.is , y hallando tan agena del bien parecer 
la manta con que comunmente se abtigah 
los vagos ó mal entretenidos se prohibe ab
solutamente la entrada con ella en el tea
tro ti otras funciones públicas, debiendo los 
que las usen recogerlas y doblarlas á su apro
ximación á la puerta, en el concepto de que 
será espulsado y castigado cualquiera que 
contravenga á esta disposición. Z «ragoza 4 5 
de Marzo de 4 8’DI=:E1 Capitán General, 
Manuel Bretón.

Lo que he acordada circular en este pe
riódico para inteligencia y cumplimiento 
de los Alcaldes constitucionales^ los cuales 
lo harán publicar en sus respectivos pue
blos cuidandb de que sea exactamente obser
vado lo dispuesto por el Exento. S/*. Capi
tán general. Z'aragoia 4U de Mario de 
A^\J.=Martin de Foronda y Fiedma.

húmero 26.
En 7 del corriente dirigí al Sr. Alcalde
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. . . (2) 
eonstitucionfll de esta capital la comumcactoa 
que copio. .

Con esta fecha digo á los Comisarios de 
seguridad pública lo siguiente.zzLos comisarios 
de seguridad pública dictarán las órdenes con
venientes para que ¡os celadores se abstengan 
de exigir multas bajo ningún concepto, leyén
doles al efecto los artículos 5. ° 6. 0 7. 
8. 0 9. 0 y 28 del reglamento; en su conse
cuencia siempre que ocurra infracción de los 
bandos de policía urbana darán cuenta al Sr. 
Alcalde constitucional para que acuerde la im
posición de la multa que corresponda.—Con 
respecto á las infracciones del reglamento de 
seguridad pública lo verificarán ai Comisario 
de la respectiva demarcación para que ponién
dolo este en mi conocimiento pueda determi
nar lo que corresponda.

Lo que se hace saber al público para su inte
ligencia y á fin de que en el caso de agra-uto 
pueda acudirse á mi autoridad ó la del cita
do Sr. Alcalde. Zaragoza 14 de Marzo de 
de 1844.—Martin de Foronda y Fiedma.

Núm. 27.
El Exorno. Sr. Secretario del Despacho 

de la Gubernacien de la Península con Je- 
cha 26 del pasado me dice lo siguiente. ,

Con fecha A A de Enero último se espidió 
por este Ministerio una Real orden circular 
en que se hacían á los Gefes Políticos las pre
venciones oportunas para la persecución y 
castigo de los malhechores que recorren im
punemente algunas provincias del Reino =• 
A pesar de lo mandado en aquella disposición 
el mal sigue en el mismo estado, porque ni 
Jos bandidos desaparecen siquiera de los ca
minos mas públicos y frecuentados, ni las 
propiedades situadas en despoblado se ha
llan al abrigo de la rapacidad y el furor ue 
los criminales, ni lo que es mas grave to
davía las personas dejan de necesitar á ve
ces, para rescatar la libertad y la vida, de 
suscribir á humillaciones vergonzosas y de 
satisfacer sumas de consideración. Para im
pedir semejante escándalo, que tanto cede 
en descrédito y mengua de la autoridad pu
blica , el Gobierno, que conoce y se halla 
firmemente resuelto á llenar su deber, ha 
escitado repetidas veces la vigilancia y el 
celo de sus agentes en las provincias; ha 
creado nuevos elementos de vigilancia y 
protección para seguir los pasos á los cri
minales y ofrecer el debido apoyo á los ve
cinos honrados y pacíficos; y ha fomenta
do la creación de fuerzas provinciales des
tinadas esclusi vamente á este importante obje
to , mientras organiza y plantea una fuerza 
civil especial y permanente, á semejanza de 
lo que se practica en otras naciones cuyos 

aaeJ.nlos en «te punió deben servir de es
timulo y ejemplo-Pero tales afanes han 
sido hasla ahora infructuosos, y lo serán 
sin duda en lo sucesivo, » despecho del me
jor celo, en tanto que no concurran a este 
servicio Jas autoridades municipales , dando 
á la autoridad superior oportunos partes y 
noticias, favoreciendo la persecución con sus 
conocimientos locales, reclamando el auxi
lio de la fuerza del ejército en caso necesa
rio v cumpliendo con exactitud y vrgor lo 
prevenido respecto del uso de armas, de 
ocio-os, vagos y gente mal ^‘tetemda 
En tal estado el Gobierno de S. M. ha creí
do indispensable redoblar su severidad , para 
poner un término á la impunidad escán- 
dalosa de semeja ni es crímenes por castigos 
prontos y eficaces; proveerá la sospechosa 
indife.encia de algunas autoridades locales 
por medio de una responsabilidad efectiva, 
y ofrecer , en caso de amenazas o de exac
ciones por los íoiagidos, nuevas garantiasde 
protección á los ciudadanos, á quienes la 
sociedad debe siempre el amparo de la tuer
za ó el consuelo de la reparación—A este 
fin observará V. S. y hará que se observen 
por sus delegados, con toda punluahdad as 
prevenciones siguientes ^Pnme.a. lodos lo, 
malhechores aprehendidos en despoblado, sus 
encubridores y cómplices en cualquier con
cepto, serán juzgados poruña com.smn mi
litar con la brevedad y el rig< r de ¡os tra
mites y las disposiciones déla ley marcial =* 
Segunda. Los alcaldes, en cuyo le. mino se 
verifique algún robo, siempre que no hagan 
constar su irresponsabilidad por haber exi
gido <n tiempo oportuno ¡a fuerza necesa
ria del Gefe político, ya para que esta au
toridad la facilite por sí, ya para que, no 
habiendo fuerza civil disponible reclame el 
debido auxilio del Capitán o Comandante 
general, incurrirán por este solo hecho en 
una mulla que señalará el Gefe poli lo y cu
yo mínimo ha de ser el de dos mil rea < s - 
Tercera. Con este motivo se renueva la la- 
cuitad otorgada á los Gefes poliucos para 
que organicen, siempre que lo juzguen pre
ciso, compañías ó partidas sueltas de esco
peteros, destinadas á la persecucron de mal
hechores, cuidando que haya en cada par
tida ó compañía por lo menos croco hom
bres montados.=Cuarta. El Gefe pohl.co 
procederá á suspender y sujetar a lormacron 
de causa á los alcaldes en cuyo termino se 
repitan impunemente con alguna frecuenta 
Jos robos ó los atentados á mano armada 
contra las propiedades ó las personas.^ 
Quinta. Los G^eS políticos serán responsa
bles de la puntual ejecución de las deposi
ciones anteriore,, en la inteligencia de que
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. .. <3)
el Gobierno mirará como nn indicio de su 
morosidad ia continuación por algún tiempo 
de cualquier gavilla en los limites de su pro
vincia. =Sesta. El Gefe político dispondrá la 
inmediata indemnización de los daños que 
causen los furagidos á cualquiera vecino en 
sus propiedades situadas fuera de las pobla
ciones, asi como de las cantidades que para 
evitar estos daños exijan los malhechores á 
los dueños, siempre que estos justifiquen ha
ber acudido á la autoridad local ó provin
cial antes de entregar la suma pedida, sin 
haber obtenido protección y ausilio.=: Sépti
ma. La indemnización se verificará por una 
derrama entre los vecinos pudientes del pue
blo en cuyo término se halle la propiedad 
incendiada ó asaltada por los bandidos ó 
que motive la reclamación de la suma del 
rescate.=O. lava y última. Esta indemniza
ción no obsta para que el Gobierno ó el 
Gefe político en su caso impongan á la au
toridad morosa la multa y el castigo en que 
hubiere incurrido y á que haya lugar con 
arreglo á las leyes y á las circunstancies par
ticulares del hecho.«Lo digo á V. S. de Real 
orden para su inteligencia y efectos corres
pondientes.

Lo que se circula en este periódico oji- 
ciat para conocimiento de. los alcaldes cons- 
tuuciouales -y ((e que lo hagan saber 
á sus respectivos vecindarios, con el obje
to de que si Mega el caso de tener que lle- 
vur á efecto en alguno de los pueblos de la 
Provincia lo dispuesto en la prevención ses- 

de la preinserta circular, como estoy 
decidido á hacerlo , no pueda alegarse igno
rancia. Zaragoza 12 de Man > de 18^^.=< 
Martin de Foronda y Fiedma.

Múm. 28.
in t e n d e n c ia d e l a  pr o v in c ia

DE ZARAGOZA.
La Administración general de bienes naciona

les me dice lo que sigue.
or Real órden de 17 del corriente comuni

cada a esta Administración general por el Mi- 
nistírio de Hacienda, se ha dignado S. M- am
pliar por un mes mas el plazo prefijado en la 
de 8 Je Mayo del año próximo pasado para la 
admisión de solicitudes sobre abono de créditos 
contra comunidades religiosas suprimidas.

bo que comunica á V. S. la Administración 
para que daocjo |a C0rre8p0n¿jente publicidad 
8 esta órden por medio del Boletín oficial de 
CSa Prov,neia, pueda llegar á conocimiento de los 
respectivos interesados que no hubiesen podido 
acudir en reclamación de sus créditos dentro 
del término que marcaba la referida Real ór- 
den de 8 de Mayo citado, circulada por esta 
dependencia general en 31 del propio mes, y 

puedan verificarlo en el prefijado nuevamente 
de un mes, que deberá correr desde el dia en 
que se inserte dicha determinación, como que
da dicho, en el B detin oficial de esa provincia, 
del cual se remitirá un ejemplar á esta Adminis
tración general; en la inteligencia de que en 
los expedientes que á virtud de esta nueva re
solución deban instruirse por esas Oficinas de 
ramo, cuidará V. S. se siga el mismo órden y 
observen las propias formalidades marcadas en 
la susodicha circular de 3 1 de Mayo citado, 
dando cuenta del resultado, así como en el 
ínterin del recibo de esta determinación.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
24 de Febrero de j844.=Jo s ó Crozát.

Lo que se anuncia al público por medio e es
te peribdico pora conocimiento de los interesa, os 
y demas efectos. Zaragoza 5 de Marzo de 
1844.—Baltasar Pallete y Ochoa.

Núm. 29.
La Dirección general de Rentas Unidas^ 

dice á esta Intendencia lo qw- sigue.
El Excmo. Sr Ministro de Hacienda con 

fecha 5 del actual ha comunicado á esta Direc
ción la Real órden siguiente—Excmo. Sr =. 
He dado cuenta á S. M la Reina dé la consul
ta hecha por esa Direcion general en 25 de 
Febrero último, sobre la necesidad de que se 
proceda á la cobranza del cupo déla contri
bución general del Culto y Clero correspon
diente al presente año. Convencida la Reina 
de esta necesidad, porquede otro modo no 
podrán cubrirse las sagradas obligaciones á 
que están destinados los productos de aquella 
contribución, se ha servido mandar, de con
formidad con lo acordado en Consejo de Mi
nistros, que se ejecute desde luego y sin levan
tar mano su repartimiento y cobranza en los 
mismos plazos que están señalados para las 
demas contribuciones; bajo el concepto de 
que el Gobierno de S. M. está dispuesto á exi
gir la responsabilidad mas estrecha á cua’- 
quiera funcionario público [que demore en lo 
mas mínimo este importante servicio. De 
Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes.»Y la Direc
ción lo traslada á V. S. para su mas exacto 
cumplírniento.=:Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Marzo de l8M.=Ramon
Sanlillan.

Lo qae he dispuesto insertar en el presen
te Boletín oficial, para inteligencia del pu
blico. Zaragoia A 2 de Mano 1 WA.=Balla- 
sar Pallete y Ochoa.

Nánz. ,50.
La Dirección general de Rentos unidas con 

feeha 4 del actual me dice lo que sigue.
1 El Excmo. Sr. Ministro de Haciende con
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(4)
fecha 89 de Febrero último ha comunicado á 
esta Dirección general la Real órden siguiente.- 
Excmo. Sr.=: & M. -se ha enterado del expe
diente instruido con motivo de las contesta
ciones que han mediado entre el Ayuntamiento 
de 11 Ciodad de Burgos y la»-oficinas de rea
tas de aquella provincial, acerca del impuesto 
establecido por aquella cotpotatróh sobre el 
consumo de aguardiente; y cdnfatiíia'adóSe 
8. M. ton lo informado por esa Dirección en 
19 del corriente, ha tenido á bien mandar que 
cese toda exacción sobre dicho artículo, coa- 
forme á la ley de ar de Junio de 184a, poel 
cuaudo se acuerde que se establezca alguna 
eo uo pueblo, he de ser pot el Gobierno y 
por motivos justos y poderosos de convenien
cia pública, siendo de eitrafíar esta tendencia 
de algunos Ayuntamientos á gravát Ini aguar
dientes y licores cuando son tan recientes las 
suplica» que se dirigían para su libre trafico. 
De Real orden lo comunico á V. E. para 
¡os efectos consigüientes.zz Y la traslada a 
V. S. la misma Dirección para su mas exacto 
Cumplimiento»

Lo que se insería en el presente Boletín oji* 
tial para cohocimienio del publico. Zaragoza 
8 df Mam dt 1844- Bailase PalUle y Ocho».

Nísm. 51.
¿ti Dilección g^net'dl de Rentas Unirlas^ 

ha comunicado Ú esta huendencia la órden 
que sigue. .

El Ekomúv Sr. Ministro dé Hacienda ha 
comunicado ó esta Dirección con fedih 5 del 
RCtual I» Ke*l orden siguiente.- Excmo. Sr.»= 
S M. lu Heína, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,sella servido mandar qnese proce- 
dn inmediatamente á la cobrantade las non» 
Ifibuciones ordinarias respectivas al corrien
te año, A fin de poder cubrir con sus rendi
mientos he apremiantes obligaciones de le- 
soro; entendiéndose en la forma aprobada 
en los últimos presupuestos y sin perjuicio 
de dar cuenta opot tunamente á hs Górtcsde 
esta disposición. De Red ódenlo digo4 V. E. 
toara su inteligencia y efectos corré<pondien- 
tes.^Loque traslada i V. S. esta Dirección 
para su exacto ctHnplimienlo.=—Dios guarde 
i V. 8. muchos años Madrid 6 de Muizo de 
<18^ «.Ramón Santilhn.

l<n su virtud, y sin embargo de que esta 
Intendencia ha adoptado lo conveniente 
para que se egecule el repartimiento de la 
contribución íU que se trata, dirigiéndose 
al efecto á la Excma. Diputación provin
cial; corno se halle procsimo á vencer el pri
mer trimestre de este ano, previene á los 
Ayuntamientos de la provincia, que para 
dár cumpUmictuo ú la preinserta trdern y 

que el importe de aquel tenga ingreso en 
'Yesoreria, procedan inmediatamente A exi
girle de los contribuyentes al respecto de la 
misma cantidad que han pagado en el and 
anterior, sin perjuicio de las compensacio
nes á que después haya lugar ; en el con. 
cepto de que los morosos sufrirán los apre
mios prevenidos en instrucciones y dt-denes 
vigentes. Zaragata IW# ¿Marso de IS’l’L-* 
jP. zl.a* Ramón Sardina.

, Núm. 52.

El Inúndente militar dellemY distrito 
^Anaatuiia )

Debiend'o sacarte á subasta el suministro de le 
asistencia y curación de los militares enfermos en el 
hospital de Id Plaza deCeuta^ por«l término de dos 
fcAds, á contar desde el dia en que tmpieze á re
gir, despees de lá Real aprobación, he señalado 
para el hnícó remite que debe verificarse en esta 
Intendencia militar el dia veinte y dos de Abril 
procsimo á las doce en punto de su mañana; ha
llándose de manifiesto en su secretaría el pliego 
general de condiciones, para que püedan enterar
se de él lós licitadoreS.

Lo anunció al público pora que las personas que 
gusten interesarse en el indicado servicio, acudan 
con sus proposiciones á esta mi-ma dependencia, 
ó las presenten por medio de apoderados con la 
nütóriíáción competente, o bien las dirijan por 
conducto de lo- respectivos Comisarios de Guerra. 
Sevilla 1 de Marzo de )844=sFelipe Fernandez 
dt A rías.«Manuel de Laseras Secretario.

Míim. 55. ■

Otro*
Terminando el dia ¡6 de Junio próceimo le 

Contrata de la hospitalidad militar de esta ca
pital, Córdoba, Edija, Osuna, y Medina Sido- 
oía, y debiendo por consiguiente sacarse á 
nueva subasta pública por término de dos añus, 
i contarse desde la fecha en que recaiga la 
Real aprobación; lo anuncio al público para 
que la» personas que quieran iatetésars* ea 
este setwicio, puedan dirigirse por sí ó por me
dio de apoderados que los representen, ó por 
conduelo de los respectivos Comisarios de 
Guerra» á hacer sus proposiciones; bajo el con
cepto de que el remate ha de verificarse ea 
los estrados de esta Intendencia militar el dia 
ao de Abril inmediato á las doce en punto de 
su mañana, para cuyo acto se halla de mani
fiesto en la secretaría de la misma el pliego ge
neral de condiciones, á efecto de que se ente
ren de él los lícitadores. Sevilla r de Marzo 
dé i844.=Felipe Fernandez de Arias.=Ma- 
ouel de Laseras Secretario.

ZARAGOZAS IMPRENTA NACIONAL.
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Suplemento al Boletín oficial del Sábado 16 de Mario de 1811.

Concluye la relación de fincas de Bienes Nacio
nales inserta en el suplemento anterior»

Núm. 1697 de la relación.
26. Otro de cabida de 4 anegas 6 almudes 

en Pieza krga término de id , linda con Mo
nasterio huerta y D. Francisco Santapau.

Nnw. 2698 de la relación. , 
l?- Otro de cabida de una anega en Bajo la 

vega término de id., ¡inda con Monasterio huer
ta y Rio.

Núm. 1699 de la relación.
28. Otro de cabida de 3 anegas 7 almudes 

en ^lamillo término de id., ¡inda con D. Fran
cisco Santapau y José Sánchez. Estas tres 
tierras están arrendadas en unión á Diego La 
Oiden en un cahíz 7 anegas 8 almudes trigo 
anuales hasta dicho diaque á id. hacen ¡$7 rSi 
17 mrs. tasadas en 2525 rs. y capitalizadas en 
47rs. por cuya &j . #

Lns 19 tincas que anteceden se hallan en unión 
arrendadas á Diego La Orden en 5 cahíces tri
go correapondiéndok á cada uno de los quiño
nes las cantidades que tienen expresadas.

l^e la capellanía de Animas de id. 
Núm. 1690 de la relación.

29- Un campo de cabida de una anega 4 al
mudes en Correntias término de Pozuel de Ari- 
za lindíi.con oapelianía del Cristo y del Carmen.

Nzz?» 1691 de la relación.
, 30. Otro de cabida de 2 anegas 6 almudes 

en id. término de id., linda con Monasterio de 
Huerta y D. Francisco Santapau.

Núm. 1691 de la ‘relación.
. 3J- Otro de cabida de 2 anegas en la Ram- 

3 término de id , linda con capellanía del Cris- 
0 y del Carmen. E^as 3 fincas están arrenda

. as a ^-rnal é Blanco en 5 anegas 6 almudes tri- 
8° anuales hasta dicho día que á id. hacen 5 $ 
rs" tasadas en ótfb rs. y capitalizadas en 1650 
rSl Por cuya &c.

Sanfuario de Ntra. Sra. de id. 
■ Nion. 9003 de Lt relación.

J2. Otro de cabida de 6 anegas en derredor 
oei Santuario término de id., linda con hermiru y 
cerro, no está arrendado pero los peritos le han 
graduado la reuta de un almud trigo que á id. 
n'cen 28 mrs. tasado en 10 rs. y capitalizado 
en 24 is 24 mrs. por cuya &c. ,

Cofradía de San Sebastian de id.
Niuh . 9004 de la relación.

oS' . Otro de cabida de 3 anegas en bo- 
°eRas término de id., linda con Monasterio de 
tiuerta pOr todos lados. ■

Núm. 900S de la relación.
34- Otro de cabida de 2 anegas en carrera 
r,za térmico de id., linda con camino de Ariza 

V Manuel Gutiérrez, no está arrendado pero los 
peritos le han graduado la renta de 2 almudes 
lrigo que hacen r rs. 22 mrs. tasados en 
20 7 capitalizados en 45 rs. 14 mrs. por cuya &c.

Curato de Sisatnon
Núm. 17^^ de la relación.

rnV ■ Un camP° monte de cabida de 4 anegas 
Marcnnana/él^inode Sisamon, linda con José 

y Antonio Mendoza.
Num. I13S relación.

r.1 'j-ií tr%monlc de cabida de 7 w .
'-alzadillo término de ids, linda «on Antonio

anegas en

Mendoza y la Iglesia. .
Nz'/w. de la relación.

37. Otro, monte de cabida de 7 anegas en 
carrera Calmarza término de id., linda con ca
mino de Calmarza y herederos de francisco 
Hernández. .

Nnm. 1737 de la relación.
38. O¡ro de cabida de 3 anegas Talmudes en 

cercado té-mino de i.1 , linda con Francisco Men
doza y Francisco Hernández.

Nzíw. 1738 de la relación.
39. Otro inculto de cabida de 10 almudes en 

carrera Viller término de id., linda con Vicen
te Hernández y Ramón Enguita. ,

Niím. 1739 de la relación.
40. Otro inculto de cabida de 10 almudes en 

Cruz de ruejo término de id., linda con bidro 
Entrena y camino de Viller. ,

Niíni 1740 de la relación.
41. Otro de cabida de 2 anegas en Collado 

de las heras término de id , linda con Francisco 
Hernández y camino deCaiatayud.

Núm. 1741 de U relación.
41. Otro de cabida de dos anegas en carrera 

Luecha término de id , linda con Francisco Men
doza y c.amino de Iruecha.

Ntím. 174Í de la relación.
41, Otro de cabida de 4 anegas en los Lía- 

nos término de id., linda con Francisco Burgo.
y Pascual Castejon.

Nion 1143 de la relación.
44 Orto de cabida de 4 anegas en ®Ua CaI‘ 

vete término de id , linda con Ramón Yague y 
la Iglesia. reiiiciow -

Otro incubo de cabida de 2 anegas en 
Fuencadilla térrtiino de id., linda con Senda de 
herederos y Benito Martínez. ' _

Núm. 1745 U relacwn‘
46. Otro de cabida de 2 anegas en carrera 

Alconchel té-mino de id., linda con Rudesimio 
Yague y Agustín García. Estas 12 fincas se ha
llan en unión arrendadas en 2 cahíces 3 anegas 
2 almudes centeno anuales hasta de Agosto 
de cada año que al precio de 6 rs. hacen 11 $ 
rs tasadas en i/ió" rs. y capitalizadas en 34$® 
rs. por cuya &c.

Nmw . 1747 de la relación.
Un campo de cabida de 5 anegas era 

Momecillo término de id , linda concarmno de 
Cabolafuente y Mateo Gotor. ,

Ntím. 1748 de la relación.
48 Otro inculto de cabida de to almudes en 

Callejuela término de Sisamon, linda con Pedro 
Aparicio y Sebastian Mendoza. ,

1 Ntím. xi49 de U relación.
Otro de cabida de una anega 6 almudes e* 

cañada las viñas término de id., linda co J a49

Cortés y camino de Calmarza. , 
Núm. J7)O de la relación.

<o. Otro de cabida de 4 anegas en carrera 
Aigar término de id., linda con Conde de Parsent 
y CamÍn<¿^7i- "'-ion.

M Otro de cabida de un cahíz 2 anegas en 
Billejo molino término de id., linda con Bruno 
García y senda de herederos. . '

Nrrw. r 75 2 de la relación.
52. Otro de cabida de 4 anegas en Carrero
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Villel término de id., linda con Joaquín Her
nández y camino de Villel.

N úm. 17)3 de • U relación.
53. Otro de cabida de 4 anegas en Cerrado 

la orea término de id., linda con camino de Ca- 
boíáfuente y herederos de Monquia.

7754 de la relación.
5,4 . Otro de cabida de -4 anegas en carrera 

Irueéha té,mino de id., linda con Pedro Her
nández y camino de Imecha. .

■ Núm. 175 f de la relación.
5.5 . Otro de cabida de 4 anegas en Monte- 

cilio término de id., linda con Custodio Burgos 
y senda de herederos.

Nnw. 1756 de la relación.
5.6 . Otro de cabida de 2 anegas en Cepar, 

término de id., linda con Felipe Gil y Francisco 
Burgos.

Nínn. 171,9 de la relación.
57. Otro de cabida de 4 anegas en Alberca 

término de id., linda con camino de Alconchel 
y Alejos Mendoza. ,

Miim. 1764 de la relación,
58. Otro de cabida de 4 anegas 10 almudes 

en carrera Calmarza término de id., linda con 
Antonia García y Antonio Mateo.

Niím. 1765 de la relación.
59. Otro de cabida de 2 anegas en carrera 

^Iriza término de id , linda con camino de Ca- 
bolafuente y Manuel Metida.

Ndm. 1770 de la relación. .
60. Otro de cabida de 2 anegas en dicha 

partida término de id., linda con José Monge y 
Joaquín Hernández.

Ntím. 1733 de U relación. .
61. 'Otro de cabida de 6 anegas en id., tér

mino de id., linda con camino de Cabolafuente 
y Juan Entrega. ,

Las 15 tierras que anteceden están arrenda
das en 4 cahíces 6 anegas 3 almudes centeno 
anuales hasta dicho dia que regulado á 6 rs. ane
ga valen 229 rs. 17 mrs. han sido tasadas en 
2067 rs. y capitalizadas en por cuya &c.

Núm. 1746 de la relación.
62. Un campo inculto de 4 anegas en el Co

llado la vieja, término de id., linda con paso 
concegil y herederos de I ibrada Monge.

• Niím. 1757 de la relación.
6^ . Otro de cabida dea anegas en Ortal 

término de id., linda con Jorge Escolano y An
drés Sauca.

Núm. 1758 de la relación.
<1 4. Otro decabitade una anega 7 almudes 

en las Puentes té mino de id., linda con Ramón 
Mendoza y Monquia.

Núm. 1760 de la relación.
Otro de cabida de 2 anegas en Cirvian 

término de id , linda con Cepíl por todos lados.
Núm. 1761 de la relación.

66 ". Otro de cabida de 3 anegas en Perala tér
mino de id., linda con Mojon de Iruecha y Pe
dro Yogue.

Núm. 1761 de la relación.
67. Otro de cabida de 6 anegas en Pedriga 

término de id., linda con Ramón Garcia y Car
los Cebolla

Núm. 1763 de la relación.
(Í8 . Otro de cabida de 2 anegas en Relincha- 

dero término de jd., linda con Juan Guajardo 
y loma.

Núm. 1765 de la relación.
($9 , Otro de cabida de 2 anegas en Vento- 

silla término de id , linda con herederos de Pas- 
-caal Gditan y paso concegil.

Núm. 1766 de la "relación.
r7b . fOtro uc cabida de un cahíz en losChor- 

rillos término de id., linda con Manuel Men
doza y barranco.

Ninn. 1767 de la relación.
71. Otro ue cabida de 3 anegas-6 ^almudes 

en id. término de id., linda con Maimél Mendo
za y Juan Pinedo.

Núm. 176^^6*10 relación.
72. Otro de cabida ce 4 anegas en Cañada 

liz término de id., linda con Felipe‘Gil y An
tonio Yague.

Estas 11 ñocas se hallan sin arrendar pero los 
peritos les han .graduado la renta de un cahiz 
una anega 3 almudes centeno que á id. hacen 5^ 
rs. 17 mrs, han sido tasadas en 357 rs. y capi
talizadas en 1665 rs. por cuya &c.

De la Iglesia de Sisamon.
Núm. 1716 de la ‘relación.

73. Otro ue cabida ue 2 anegas en Peiron 
'término de id , linda con camino deCalatayod y 
capellanía de López.

Nútn. 17x7 de la ‘relación.
74. Otro uc cabida de un cahíz en Calzadiz 

término de id., linda con senda -de Jarabe y 
Joaquin Hernández.

Núm. 171^ de la relación.
7^. Otro de cabiua de 4 anegas en Cernillot 

término de id., linda con Miguel Polo y Anto
nio Yague.

" Núm. 1719 de la relación.
76. Otro de cabida de 6 anegas en Calzadiz 

término de id. , linda con José Monge y el 
c urato. -

Núm. 1720 de la relación.
77. Otro de cabida de 5 anegas *60 carrera 

vulgar término de id, linda con Juan Entrena 
Munquia.

Núm. 172T de la relación.
78. Otro de cabida de dos anegas en las Cor- 

rílleras té mino de id., lindacon Antonio Yague 
y Agustín Garcia.

Núm. A?!», de lar elación.
79. Otro de cabida de una anega en id. tér

mino de id , ¡inda con camino de Villel y 
Ramón Enguita.

Núm. 1723 de la relación.
80. Otro de cabida de 6 anegas en carrera 

Alconchel término de id., linda con Pedro Her
nández y Manuel Gutiérrez.

Núm. 1724 de la relación.
8r. Otro de caoida oe 4 anegas en Monteci- 

11o término de id., linda con Manuel Metida y 
curato.

Núm. 1715 de la relación.
82. Otro de cabida de 6 anegas en Hoya 

Calvete término de id., linda con curato y Jo
sé Monge.

Núm. 1726 de la ‘relación.
O ro de cabida de 4 anegas en la Cale- 

ruela término de id , linda con capellanía de Do-' 
minguez y curato.

Núm. 1717 de la relación.
^4. Otro de cabida de una,anega en carrera 

Iruecha término de id., linda con José Monge 
y camino Iruecha.

Núm. 1728 de la relación.
8$. Otro de cabida de 5 anegas en carrera 

Ariza término de id., linda con Antonio Cebo
lla y José Nieto.
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Núm. 1^19 déla relación.
86. Otro de uáoida de una anega en Pozo 

sucio término de id., linda con camino de Ca- 
bolaíuente y Melchora Yague.

Núm. 1730 de la relación.
87. Otro inculto de cabida de una anega en 

Collado la vieja término de id., linda con paso 
cóncegil y camino de Cnholafnen'e.

Núm. 1731 déla relación.
88. ' Otrb ue cauida de 4 anegas en Esconju- 

ros término de id., linda con Jo é Nieto y sen
da de herederos.

Núm. Z732 de la relación.
^9 Otro de cabida de3 afKg-ts en Val del 

®sno Ormino de id , linda con juaquin Hernan- 
ez y Sebastian Mendoza.

Las: 77 tierras que anteceden están en unión á 
Ub Hernández en 2 cahíces 2 anegas 5 almu- 
es ceoteno que al precio dicho hacen 1)8 rs. 

J7 jnrs. hasta dichdó día tasadas en 1530 rs. y 
capitalizada en 4751 rs. por cuya &c.

Ñor.-*. No constan cargas de ninguna especie 
sobre las fincas que en este anuncio no las tuvie
ren expresadas, cuya tasación de todas ellas se 
ha practicado con arreglo 2 los artículos 18 y 
de la keal Instrucción de ¡ 0 de Marzo de j8jó  
y su capitalización según las bases establecidas 
en las Reales órdenes de 2) de Noviembre de 
J83Ó y 1 1 de Mas o de 183'].

Aijudi acias que sean las Jincas, -y hecho sa- 
yer a los compradores que realicen el primer pa- 
¿o en el término de dicis con arreglo al ar
tículo 46" de la Justruccion de 1.0 de Marzo 
de 1836" Lis desmejoras que ocurrieseú en las 
Jincas serán ya de menta de los comprddores sin 
derecho^ a reclamarlas.

Reiij'jda por lü$ compradores la adjudicación 
y -veii/icado el primer paso se entende rá que des' 

e ^entonces entran en posesión de las mismas, 
saT íl^mudd reclamación alguna posterior 
tríce-?’0'10 de de smejoras 6 desperjectos ni res - 

del contrato. Se aun esta prevenido por el 
*ng>k <3 * U Otad: Innntction.

R1*5 s< anuncia al público d jin de las per
sonas que quieran interesarse en su adquisición 
$e. Prcsalten d hacer las posturas que gusten en 
r ta y hora señaladas. Zaragoza 9 de Marzo 
f —Baltasar Pallete y Ochoa.

VENT/4 d e  b ie n e s n a c io n a l e s .
Nt F-NDENCIA De LA PROVINCM DE ZARAGOZA. 

' m«te par» el dia 3 de Abril d. Ins once 
de la mañana.

habiéndose presentado licitadores á las fin- 
*as que á continuación se espresan^ rematadas 

os dias 4^ 9 y 12 del corriente^ como Inten-
de Rentas de esta provincia he dispuesto 

^ipliar por 15 masía subasta de las mis- 
de S'®e”a^Qndo para que se verifique el día 3 

^bnl de 7844, á las once de su mañana 
TJ ante el Juzgado de primera instancia de es- 

capital y escribanía de Bienes Nacionales, 
cLsián efeCt° dÍch° ti» 108 C°SaS 

nales de esta ciudad, con asistencia del 
Comisionado especial para ¡a venta de Bienes 

Nacionales ó persona que lo represente y con ci
tación del Procurador Síndico*, adviniéndose 
que en el mismo dia y hora se verificaran otros 
remates de las propias fincas en la respectiva 
cabeza de partido del pueblo donde radican con 
arreglo al artículo 11 de la ley de 2 de Setiem
bre de 1841.

Fincas de menor cuantía cuyo pago se verifi
cará por sus respectivos compradores en dinero 
metálico en 20 plazos, el 1. 0 en el acto del 
otorgamiento de la escritura de venta y los 
19 restantes de año cada uno con arreglo al 
artículo 11 de la ley de 2 de Setiembre de 1841.

Fincas rusticas sitas en los términos de la ciudad 
de Tarazona partido de la misma.

Del cabildo catedral de la ciudad de Tarazona.

Núm. 7195 de la relación.
t. Un campo en la partida del Vegil de 

un cahíz 6 anegas tierra, linda con D. Fernando 
L^pezy D. Agustin Azoqui, se halla arrendado 
á Manuel Navarro en 3 cahíces una anega tri
go que al precio regulador de 12 rs. hacen la 
renta de 325 rs., tasado en 4000 rs. y capita
lizado en 9750 rs. que es la cantidad porque 
se saca á subasta.

Núm. 7196 de la relación.
2. Otro en id« partida de id. de cabida de 

a ahegas 10 almudes tierra, linda con D. Pru
dencio Irazoqui y camino del Aguila, arrenda
do a dicho Manuel Navarro en un cahiz 6 al
mudes que á dicho precio hacen izo rs. tasa
do en zaoo rs. y capitalizado en 3395 rs. 30 
mrs. quees&c. ,

Núm. 7x97 de lo relación.
3. Otro en id. en dicha partida, de cabida 

de una anega 11 almudes tierra una cuartilla de 
tierra linda con otro de D. Fernando López y 
camino de Agreda arrendado á Cosme Asperte 
en un cahiz 6 almudes trigo que á dicho pre
cio hacen rio rs. 18 mrs. tasado en 900 rs. 
y capitalizado en 3x15 rs. 30 mrs. que es &c.

Núm. 7198 de la relación.
4, Otro en id. partida de Maricortes de ca

bida de 3 anegas un almud tierra, linda cois 
Ramón Latorre y camino de Cervera arrenda
do á Pedro Martínez en un cahiz de trigo que 
á id. hacen 104 rs. tasado en 720 rs. y capi
talizado en 3120 rs. que es &c.

Núm. 7199 de la relación.
5. Otro en id. partida de Valdemiz y ter

cia decabida de 6 anegas 8 almudes linda con 
Gregorio Barcelona y barranco de val de las 
Fuentes arrendado á Miguel Baños en 2 cahí
ces 4 anegas trigo que á id. hacen 234 rs. ta
sado en 2000 rs. y capitalizado en 7020 rs. 
que es &c. ,

Num. 7200 déla relación.
6. Otro en id. partida de id. de eabida da 

a anegas 11 almudes linda con otro de D./osé
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Hamos y camino del término arrendado á Anto
nio Gil y Sancho en un cahíz 3 anegas que al 
espresado precio hacen la renta de 143 rs. ta
sado eo 960 rs, y capitalizado en 4290 rs. 
que es &c. ,

Núm. 7201 de la relación.
7. Otro eo dicha partida de 4 anegas 3 al-' 

mudes tierra que linda con D. Domiugo Lá
zaro arrendado á la viuda de Francisco Montes 
en un cahíz 6 anegas trigo que regulado á di
cho precio hacen ¡82 rs. tasado en 3280 rs. 
y capitalizado en 5460 rs. que es &c.

Núm. 7202 de la relación.
8. Otro en la partida de id. de un cahíz 

4 anegas 10 almudes un cuartillo de tierra linda 
con acequia de tercia y con Doña Juana Grá
valos arrendado á Manuel Perez y Santaoa en 
un cahiz 5 anegas 6 almudes trigo que á dicho 
precio valen 175 rs. 17 mrs. tasado en 1600 
rs. y capitalizado 5265 rs. que es &c.

Núm. 7203 de la relación.
9. Otro en la partida de filamala de cabi

da de 6 anegas tierra linda con otro de Ramón 
Latorre se halla arrendado a Angel Martínez 
en 2 cahices una anega que á id. hacen 221 
rs. tasado en 1920 rs. y capitalizado en 6630 
rs. que es &c.

NUm. 7204 de la relación.
- 10. Otro en id. partida del regí! de cabi

da de 6 anegas 8 almudes linda con otro del 
colegio y camino de S. Ginés arrendado á Agus
tín Sola en 2 cahíces 2 anegas trigo, tasado 
en 1920 rs. y capitalizado en 7020 quees &c.

Nzím. 7207 de la relación.
i!. Otro en la partida de Vaideprá de ca

bida de 3 anegas un almud linda con otro de 
Manuel Berruga y brazal del término arren
dado á la viuda de Santiago Guillermo en un 
cahiz de trigo que á id. hacen 104 rs. tasado 
en 1300 rs. y capitalizado en 3120 quees&c.

Núm. 7208 de la relación.
12. Otro en id. partida de la Tolla de ca- 

ba de 3 anegas 6 almudes se halla arrendado 
é la viuda de Juan Vega en un cahiz y una 
anega que á dicho precio hacen 117 rs. linda 
con otro de D. Gerónimo Vetaron y senda del 
término tasado en 2200 rs. y capitalizado en 
351 o rs. que es &c.

Núm. 7209 de la relación.
13. Otro partida de id. de cabida de 8 

anegas 4 almudes linda con barranco de la 
Tolla arrendado á Mariano Giménez en un 
cahiz 6 almudes de trigo que á id. hacen 1 10 
rs. 17 mrs. tasado en 100 rs. y capitalizado 
en 3315 que es &c.

Nzím. 7210 de la relación.
14. Otro en id. de cabida de 3 anegas un 

almud linda con el anterior y barranco arren
dado á Manuel Ghneoez en 5 anegas 6 almu
des trigo que regulado á dicho precio hacen 
71 rs. 17 mrs. tasado en 800 rs. y capitali
zado en 2145 r«. que es &c.

Núm. 71x1 de la relación.
15. Otro en la espresada partida- de ca

bida de 6 anegas tierra linda con otro de D. 
Gerónimo Veratou y brazal del término arren
do á la viuda de Cosme Barcelona en un ca
hiz 7 anegas de trigo que al espresado precio 
forman la renta de 195 rs* tasado en 160 rs. 
y capitalizado en 5850 rs. que es &c.

Núm. 7212 de la relación.
16. Otro en la espresada partida de cabi

da de 7 anegas 5 almudes linda con id. y sen
da del término, arrendado a Raimundo Gil en 
un cahiz 5 anegas trigo que á id. hacen 1 69 
rs. tasado en 1800 rs. y capitalizado en 5070 
rs. que es &c.

Núm. 7213 de la relación.
17. Otro eo la espresada partida, de cabi

da de 4 anegas 7 almudes linda con id. id. 
arrendado á Ramón Araciel en un cahiz 4 
anegas que á id. forman 156 rs. tasado en 
2500 rs. y capitalizado en 4680 que es &c.

Núm. 7214 de la relación.
18. Otro en id. de cabida de 6 anegas 3 

almudes confrontante con otro de D. Jacinto 
Ainsa y brazal, arrendado a Pedro Ventura en 
un cahíz 7 anegas que á dicho precio hacen 
195 rs. tasado eo 2600 rs. y capitalizado en 
5850 rs. que es &c.

Núm. 7215 de la relación.
19. Un campo en la partida de la Tolla 

de 6 anegas 9 almudes tierra linda con Don 
Fermin Zacarías Iñigo y senda del término, 
arrendado á Andrés Motilla en 2 cahices 6 
anegas trigo que regulado al precio de 12 rs. 
anega hacen 286 rs. de renta tasado en 2400 
rs. y capitalizado en 8580 rs. que es &c.

Núm. 7216 de la relación.
20. Otro en id. de cabida de 5 anegas 9 

almudes linda con otro de Benito Lahuerta y 
brazal, se halla arrendado á Valero Cuarteto 
en 7 anegas 6 almudes que al mismo precio 
hacen 97 rs. 17 mrs. tasado en 600 rs. y ca
pitalizado en 2925 rs. que es &c.

Núm. 7221 de la relación.
ai. Otro en id. de cabida de 5 anegas un 

almud linda con el de Juan Vega y brazal del 
término está arrendado á Valero Cuarteto, en 
7 anegas 6 almudes que al mismo precio ha
cen 97 rs. 17 mrs. tasado en 800 rs. y capita
lizado en 2925 rs. que es &c.

Núm- 7230 de la relación.
22. Otro en la partida de filacampo de ca

bida de un cahiz 3 anegas 5 almudes linda 
con D. Fermin Zacarias y D. Manuel Navar
ro (la mitad tierra blanca) se halla arrenda
do á Manuel Barcelona en un cahiz 4 anega® 
que al mismo precio forman la renta de ij6 
rs. tasado en 2400 rs. y capitalizado en 4680 
rs. que es &c. » ,

(Se concluirá.)

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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